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n t r o d u c c i ó n

Los  derechos  humanos  son  p ieza  f undamenta l  en  cua lqu ier  respues ta  adecuada  a l  V IH/S IDA. Esa

rea l i dad  ha  s ido  reconoc ida  desde  l a  concepc ión  de  l a  pr imera  es t ra teg i a  mund i a l  de  l ucha  contra  e l

S IDA desarro l l ada  en  1987 . Los  derechos  humanos  y  l a  s a lud  púb l i c a  compar ten  e l  ob je t i vo  común

de  promover  y  proteger  e l  b i enes ta r  de  todos  los  i nd i v iduos . La  promoc ión  y  l a  protecc ión  de  los

derechos  humanos  son  necesar i a s  para  hab i l i t a r  a  lo s  i nd i v iduos  y  comun idades  a  responder  a l

V IH/S IDA, reduc i r  l a  vu lnerab i l i dad  a  l a  i n fecc ión  y  a tenuar  l a s  repercus iones  de l  V IH/S IDA en  l a s

personas  a fec tadas .

La  i nc idenc i a  y  l a  propagac ión  de l  V IH/S IDA son  desproporc ionadamente  a l t a s  en t re  aque l los  g rupos

que  ya  su f ren  de  d i s c r im inac ión  y  de  v io l ac iones  cons tan tes  de  sus  derechos  humanos . Es to  i nc luye

grupos  que  han  s ido  marg ina l i z ados  soc i a l , cu l tura l  y  económicamente , como por  e jemp lo  los  con-

sumidores  de  drogas  por  v í a  i n t ravenosa  (CDI ) , lo s  t r aba j adores  y  t r aba j adoras  sexua le s  y  lo s  hom-

bres  que  t i enen  sexo  con  hombres  (HSH) . Las personas que v iven con e l  VIH/SIDA (PVVS) , o aquel los

a fectados , no recurren a los ser v ic ios de consejer ía  y prue -

bas , t r a t amientos  y  apoyo, s i  e s tos  los  exponen  a  l a

es t i gmat i z ac ión , d i s c r im inac ión , i r respe to  a  l a  con f iden -

c i a l i dad  u  o t ra s  consecuenc i a s  nega t i v a s . La s  med idas  d i s -

c r im ina tor i a s  y  l a s  acc iones  coerc i t i v a s  l l evan  a  l a s  per -

sonas  que  más  neces i t an  es tos  ser v i c ios  a  no  u t i l i z a r los .

S i  lo s  derechos  humanos  son  proteg idos , l a s  organ i za -

c iones  de  l a  soc iedad  c i v i l  t r aba j ando  en  V IH/S IDA ser í an

capaces  de  responder  a  l a  pandemia  de  manera  más  e fec -

t i v a : menos  personas  contraer í an  l a  i n fecc ión , y  l a s  PVVS ,

a s í  como sus  comun idades , tendr í an  una  me jor  d i spos i -

c ión  para  copar  con  l a  en fermedad .

Los  derechos  humanos  abarcan  derechos  c i v i l e s , po l í t i -

cos , económicos , soc i a l e s  y  cu l tura l e s . Los  m i smos  es t án

conten idos  en  e l  derecho  in ternac iona l , en  t r a t ados  y

1 El VIH/SIDA y Los Derechos Humanos en Síntesis

I

Los Derechos Humanos constituyen
garantías jurídicas universales que
protegen a los individuos y grupos
contra las acciones que interfieren con
las libertades fundamentales y la dig-
nidad humana. Algunos aspectos pri-
mordiales de los derechos humanos
son los siguientes: son garantizados
por normas internacionales; son prote-
gidos legalmente; se enfocan hacia la
dignidad de los seres humanos; impo-
nen obligaciones a los Estados y a
otros organismos; no pueden ser sus-
pendidos ni eliminados; son interde-
pendientes y relacionados entre si; y
son universales.1
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d e c l a r a c i o n e s , t a l e s  c o m o  l a   D e c l a r a c i ó n  U n i ve r s a l  d e  l o s  D e re c h o s  H u m a n o s  ( 1 9 4 8 ) .

Ad i c iona lmen te , ex i s t en  o t r a s  herr am ien t a s  que  con t i enen  e s t ándare s  ú t i l e s  t a l e s  como l a s

D i rec t r i ces  I n ternac iona le s  sobre  V IH/S IDA y  Derechos  Humanos  y  l a  Dec l a rac ión  de  Compromiso

sobre VIH/SIDA, adoptada en la  Asamblea Genera l  de las  Naciones Unidas en su Ses ión Extraordinar ia

sobre VIH/SIDA (2001) .

Cons ideramos  que  los  derechos  humanos  y  e l  V IH/S IDA se  re l ac ionan  de  t res  maneras  d i s t i n t a s :

Imputabilidad: Los  derechos  humanos  proveen  un  s i s tema  que  demanda  que  los  gob iernos  se

responsab i l i cen  de  sus  acc iones .

Cabildeo: Los  gob iernos  son  responsab le s  de  lo  que  hacen , no  hacen  y  deber í an  hacer  con  sus

pob l ac iones . E sa  rea l i dad  es  lo  que  permi te  a  lo s  ac t i v i s t a s  a  comprometerse  en  una  var i edad  de

acc iones de cabi ldeo dir ig idas a  asegurar e l  d is frute de los derechos humanos y la  protecc ión de las  per-

sonas que v iven con o están a fectadas por e l  VIH/SIDA, as í  como de todos los grupos vulnerables a l

VIH/SIDA.

Enfoques programáticos: E l  en foque  de  derechos  humanos  ap l i c ado  a  l a  programac ión

tra ta  de  i n tegrar  a l gunos  pr inc ip ios  t a l e s  como l a  no-d i s c r im inac ión , l a  i gua ldad  y  l a  par t i c i pac ión ,

i nc luyendo l a  de  los  PVVS , en  l a s  respues ta s  a l  V IH/S IDA a  n i ve le s  loca le s , nac iona le s  e  i n terna -

c iona le s .

La  presente  pub l i c ac ión  nos  exp l i c a  l a  re l ac ión  en t re  los  derechos  humanos  y  e l  V IH/S IDA y  es t á

d i v id ida  en  t res  secc iones  pr inc ipa l e s : Imputab i l i dad , Cab i l deo  y  En foques  Programát i cos . Cada  sec -

c ión  de f i ne  e l  t ema  en  cues t ión  y  p re sen t a  e j emp los . Una  cua r t a  secc ión  ' I n s t rumentos  y

Documentos  Fundamenta le s '  o f rece  una  breve  descr ipc ión  de  los  documentos  u t i l i z ados , a s í  como

los  en l aces  e l ec t rón i cos  ( cuando  es tán  d i spon ib le s )  a  e s tos  y  o t ros  documentos  ú t i l e s .

E l  V IH/S IDA y  los  Derechos  Humanos  en  S ín tes i s  e s t á  d i señado  con  e l  f i n  de  proveer  una  gu í a  ú t i l  y

conc i s a  para  l a  acc ión  y  e l  enmarque  de l  t r aba jo  para  e l  p rogreso  de  l a s  acc iones  re l ac ionadas  con

e l  V IH/S IDA y  los  derechos  humanos .



L  V I H / S I D A  y  L o s  D e r e c h o s  H u m a n o :
I m p u t a b i l i d a d

Al  ra t i f i c a r  l a s  convenc iones  y  t r a t ados  i n ternac iona le s  sobre  derechos  humanos , los  gob iernos

asumen l a  responsab i l i dad  de  promover  y  proteger  los  derechos  humanos  de  sus  c iudadanos . Se

puede  lograr  e se  ob je t i vo  a  t r avés  de  l a  c reac ión  y  adopc ión  de  po l í t i c a s , de  l eyes , de  i n s t i tuc iones

y  de  mecan i smos  nac iona le s  adecuados . E l  derecho  de  los  derechos  humanos  de f i ne  l a  re l ac ión  en t re

los indiv iduos y los gobiernos , y  establece las  obl igac iones de los gobiernos para con los indiv iduos y

pob l ac iones . Todas  l a s  personas  t i enen  e l  derecho  inherente  de  re i v ind i car  sus  derechos  humanos

no  como resu l t ado  de  pr i v i l e g ios  o  f avores  e spec i a l e s .

Los  derechos  humanos  forma lmente  reconoc idos  es t án

consagrados  en  l a  Dec l a rac ión  Un iversa l  de  los  Derechos

Humanos  (1948)  y  en  dos  t r a t ados  i n ternac iona le s  f unda -

m e n t a l e s : e l  P a c t o  I n t e r n a c i o n a l  d e  D e re c h o s

Económicos , Soc i a l e s  y  Cu l tura l e s  (1966)   y  e l  Pac to

In ternac iona l  de  Derechos  C iv i l e s  y  Po l í t i cos  (1966) .

Otros  t r a t ados  impor tan tes  descr iben  y  de ta l l an  lo s

derechos  humanos  en  contextos  par t i cu l a res , t a l e s  como

la  Convenc ión  In ternac iona l  para  l a  E l im inac ión  de  todas

l a s  Fo r m a s  d e  D i s c r i m i n a c i ó n  R a c i a l  ( 1 9 6 5 ) , l a

Convenc ión  In ternac iona l  sobre  l a  E l im inac ión  de  todas

l a s  formas  de  D i scr im inac ión  contra  l a  Mu jer  (1979) , y  l a

Convenc ión  sobre  los  Derechos  de l  N iño  (1989)  (Ver  In s t rumentos  y  Documentos  Fundamenta le s ) .

N inguno  de  esos  t r a t ados  ident i f i c a  expresamente  a l  V IH/S IDA, s in  embargo  todos  los  derechos

humanos  conten idos  en  los  m i smos  pueden  ser v i r  para  promover  l a  a s i gnac ión  de  responsab i l i dades

en  temas  re l ac ionados  con  e l  V IH/S IDA. Los  derechos  humanos  per t inentes  a l  V IH/S IDA ident i f i c a -

dos  en  esos  t r a t ados , y  de ta l l ados  por  o t ros  documentos , i nc luyen  (pero  no  es t án  l im i t ados )  e l

derecho  a  l a  no-d i s c r im inac ión  e  i gua ldad ; a  l a  s a lud ; a  l a  l i ber t ad  y  segur idad  de  l a s  personas ; a  l a

pr i vac idad ; a  demandar, rec ib i r  e  impar t i r  i n formac ión ; a  contraer  matr imon io  y  f undar  una  f am i l i a ;
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E

Aún cuando la Declaración Universal
de los Derechos Humanos de 1948 no
es un documento ejecutorio, consti-
tuye la base del movimiento moderno
de los derechos humanos. Todos los
países del mundo apoyaron esta
declaración, expresando de esa mane-
ra el reconocimiento común de lo que
son los derechos del hombre y el por
qué deben existir para todos.



a l  t r aba jo ; y  a  l a  l i ber t ad  de  mov im iento, de  a soc i ac ión  y  de  expres ión . Todos  esos  derechos  t i enen
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Los derechos de la persona se enuncian en los tratados internacionales sobre los derechos
humanos adoptados por las Naciones Unidas. Los tratados son contratos entre gobiernos.
Cuando los gobiernos firman y ratifican un tratado, éste se vuelve "vinculante", es decir obliga a
sus signatarios a respetar y cumplir con los derechos allí enunciados. Cada cierto tiempo, los
gobiernos deben rendir cuentas a las instancias de vigilancia de los tratados de la ONU, sobre
los progresos realizados y los obstáculos encontrados en el cumplimiento de sus obligaciones.

Las instancias de vigilancia de los tratados examinan los informes de los Gobiernos en
relación a los progresos en la implementación de los tratados, y luego publican sus observaciones
a los mismos. Adicionalmente, la publicación de las Observaciones y/o  Recomendaciones
Generales, ayudan a los gobiernos a comprender sus obligaciones en virtud de los tratados. Las
Observaciones y los Comentarios Generales no obligan a los Gobiernos a actuar pero les sirven
de guía. 

Las Declaraciones y Resoluciones emitidas por las distintas instancias de las Naciones
Unidas no son "ejecutorias", pero muestran la perspectiva de la comunidad internacional sobre
estos temas. Dichos documentos también establecen ciertas pautas que permiten a los gobiernos
evaluar sus políticas y acciones. Por ejemplo, en abril del 2004, la Comisión de los Derechos
Humanos de la ONU adoptó una Resolución que afirma que el acceso a los tratamientos contra
el VIH/SIDA es fundamental para la realización progresiva del derecho a la salud, y exhorta a
los Gobiernos y a los organismos internacionales a adoptar medidas específicas para propor-
cionar dicho acceso. Varias declaraciones importantes se han generado de las distintas conferen-
cias de las Naciones Unidas, en particular, la Declaración de Compromiso sobre el
VIH/SIDA, adoptada en la Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre el VIH/SIDA, en 2001.

Las Directrices Internacionales sobre el VIH/SIDA y los Derechos Humanos identifican
las medidas que los Gobiernos deberían adoptar para responder al VIH/SIDA, en función de las
obligaciones surgidas del derecho internacional de los derechos humanos. Las Directrices se
elaboraron en el marco de un mecanismo consultivo y participativo que involucró representantes
gubernamentales, activistas de los derechos humanos y personas que viven con el VIH/SIDA
(PVVS). Aunque las Directrices no están en la misma categoría jurídica de un tratado, son legíti-
mas y los gobiernos son incitados a adoptarlas.



impor tanc i a  par t i cu l a r  en  e l  contexto  de l  V IH/S IDA e  imp l i c a  que  n inguna  persona  debe  ser  d i s -

c r im inada  por  su  es t a tus  de  V IH .

Por  e jemp lo, e l  derecho  a  l a  s a lud  i nc luye  e l  acceso  no  d i s c r im ina tor io  a  ser v i c ios  de  sa lud  de  a l t a

ca l i dad  para  todos , i ndepend ien temente  de l  género, l a  edad , l a  r aza , l a  pro fes ión  o  l a  or i en tac ión

sexua l .

La s  ob l i g ac iones  de  los  gob iernos  en  re l ac ión  con  los  derechos  humanos  comprenden  3  f ace ta s :

respe to, protecc ión  y  cump l im ien to  de  los  derechos .

Respetar un  derecho  s i gn i f i c a  que  n ingún  gob ierno  puede  v io l a r  d i rec tamente  los  derechos  humanos

en  l eyes , po l í t i c a s , p rogramas  o  prác t i c a s . Por  e j emp lo, los  gob iernos  no  pueden  arb i t r a r i amente

negar  a  lo s  pr i s ioneros  i n fec tados  con  e l  V IH e l  m i smo es tándar  de  cu idado  méd ico  que  es  o f rec ido

a  los  o t ros  pr i s ioneros .

Proteger un  derecho  s i gn i f i c a  que  los  gob iernos  deben  preven i r  v io l ac iones  de  los  m i smos  por  par te

de  terceros  y  deben  proveer  acc iones  l ega l e s  a sequ ib le s  y  acces ib l e s . Por  e j emp lo, los  e s t ados  deben

asegurar  que  en  e l  sec tor  pr i vado  no  se  d i s c r im inen  a  los  emp leados  v i v i endo  con  e l  V IH . E l  E s t ado

debe  t amb ién  proveer  a l t e rna t i v a s  para  remed i a r  e l  per ju i c io, s i  é s tos  son  desped idos  por  su

seropos i t i v i dad .

Cumpl i r un  derecho  s i gn i f i c a  que  los  gob iernos  deben  tomar  l a s  med idas  necesar i a s  que  f avorezcan

e l  p l eno  e jerc i c io  de  los  m i smos . Es t a s  med idas  pud ieran  ser  l eg i s l a t i v a s , admin i s t r a t i v a s , p re -

supues tar i a s  y  podr í an  i nc lu i r  o t ra s  acc iones . Por  e j emp lo, un  es t ado  pud iera  adoptar  una  po l í t i c a

que  provea  an t i rre t rov i r a l e s  (ARV)  a  todos  los  i nd i v iduos  que  los  neces i t an  pero  debe  l im i t a r  e l

programa  a  una  porc ión  de  l a  pob l ac ión  en  razón  a  l ím i te s  presupues tar ios  y  f i nanc ieros . E l  gob ier -

no  en  cues t ión  debe  tomar  l a s  med idas  necesar i a s  para  ex tender  progres i vamente  d i cha  cober tura

med i an te , por  e j emp lo, l a  so l i c i tud  de  ayuda  a  donantes  y /o  recons iderac ión  de  sus  pr ior idades  pre -

supues tar i a s .

Los gobiernos no pueden ignorar sus obligaciones relacionadas con los derechos humanos. Cuando un gobierno

ratifica un tratado, se compromete a asegurar que sus leyes, políticas, y acciones son compatibles con los derechos

enunciados . Los gobiernos no pueden a legar que no t ienen recursos suf ic ientes para cumpl ir  con los

5 El VIH/SIDA y Los Derechos Humanos en Síntesis
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derechos humanos. Estos están obl igados a tomar acc iones d ir ig idas a  la  rea l izac ión de los mismos, a

través de medidas como la  promulgac ión de leyes , procesos administrat ivos y presupuestar ios , como ya

lo hemos mencionado anter iormente . Esto se conoce como "cumpl imiento progres ivo" . Los gobiernos

deben movi l izarse rápida y e fect ivamente hac ia  la  rea l izac ión de todos los derechos humanos.

A  n i ve l  i n ternac iona l , l a s  i n s t anc i a s  de  v i g i l anc i a  de  los  t r a t ados  ayudan  a  demandar  responsab i l i dad

India
La Lawyers Collective HIV/AIDS Unit, en la India, responde específicamente a las necesi-
dades jurídicas de las PVVS. Esta organización presentó una serie de peticiones ante los
tribunales de la India, en nombre de PVVS cuyos derechos se violaron. Por ejemplo,
dirigió una petición escrita al Alto Tribunal de Bombay, en nombre de una persona a la
que una empresa del sector público despidió debido a su seropositividad. El Alto Tribunal
le dió la razón al demandante y exigió que éste fuera empleado de nuevo y que recibiera
una compensación por el período de tiempo que pasó sin empleo.3

Venezuela
En 1999, la Corte Suprema de Justicia venezolana estableció que el Ministerio de Salud
violaba el derecho a la salud, el derecho a la vida y el derecho al acceso a los progresos
científicos que son garantizados por la constitución del país. La Corte ordenó la provisión
de antirretrovirales, de tratamientos para las infecciones oportunistas y de pruebas diag-
nósticos - sin costo alguno - a todos las PVVS de Venezuela. 4

Las Filipinas
El National AIDS Prevention and Control Act de las Filipinas es el resultado de una
extensa campaña llevada a cabo por una coalición de ONGs filipinas y abogados de dere-
chos humanos, durante varios años, para incitar al Estado a reconocer los derechos de los
grupos vulnerables. Estos esfuerzos llevaron eventualmente a la aprobación de una ley
que requiere, en particular, el consentimiento por escrito a la prueba del VIH, además
prohíbe la obligatoriedad de la misma. Dicha ley también garantiza el derecho a la confi-
dencialidad y prohíbe la discriminación fundamentada en la seropositividad real, percibi-
da o sospechada, tanto en el empleo, como en la educación, viajes, servicios públicos,
obtención de crédito, seguro, asistencia sanitaria y servicios funerarios.5

E j e m p l o
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a  los  gob iernos  por  e l  i ncump l im ien to  o  e l  f r acaso  en  l a  imp lementac ión  de  sus  ob l i g ac iones  re l a -

c ionadas  con  los  derechos  humanos . Los  gob iernos  env í an  i n formes  a  e s t a s  i n s t anc i a s  descr ib i endo

cómo han  cump l ido  con  los  derechos  conten idos  en  e l  t r a t ado. Un  comi té  subsecuentemente  emi te

una  "obser vac ión  f i na l "  que  comenta  l a s  acc iones  de l  gob ierno  y  propone  med idas  ad i c iona le s .

La imputabi l idad de los gobiernos en e l  área internac ional  también puede der ivarse del  texto de las

Recomendac iones  y  Comentar ios  Genera les  de las  instanc ias  de v ig i l anc ia  de los  tratados . E l

Comentar io Genera l  sobre e l  derecho a l  d is frute del  más a l to n ive l  pos ib le de sa lud, por e jemplo, expl i -

ca cómo los ser v ic ios de cuidado y sa lud, inc luyendo aquel los re lac ionados con e l  VIH/SIDA, deben estar

disponib les para todos, inc luyendo las  poblac iones más marg ina l izadas y vu lnerables (ver instrumentos

y documentos fundamenta les) .

Otro  a spec to  v i t a l  en  re l ac ión  a  l a  a s i gnac ión  de  responsab i l i dades  a  lo s  gob iernos  sobre  a suntos  de

V IH/S IDA, ha  s ido  l a  ser i e  de  con ferenc i a s  i n ternac iona le s  ausp i c i adas  por  l a s  Nac iones  Un idas .

E s t a s  con ferenc i a s  han  ayudado  en  g ran  med ida , a  de f i n i r  e l  conten ido  de  muchos  de  los  derechos

necesar ios  para  l a  prevenc ión , cu idado, t ra t amiento  y  reducc ión  de l  impac to  de l  V IH/S IDA. De cada

uno  de  los  procesos  re l ac ionados  con  es t a s  con ferenc i a s , se  han  desarro l l ado  dec l a rac iones  y  pro-

gramas  de  acc ión , que  técn i camente  no  son  de  ob l i g a tor io  cump l im ien to  pero  que  i nd i can  e l  com-

promiso  po l í t i co  de  los  gob iernos . Es tos  compromisos  han  ayudado  a  c rear  nuevos  en foques  para

med i r  l a  imputab i l i dad  de  los  gob iernos  en  re l ac ión  a l  V IH/S IDA.
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Mundial (Comité de los Derechos del Niño)
En 1996, en una Observación final con respecto a la salud de los adolescentes dirigida al
Gobierno de Argentina, el Comité de los Derechos del Niño "not[ó ] con preocupación el
número creciente de caso de VIH/SIDA en los jóvenes, a pesar de la existencia del Plan
Nacional de Acción contra el VIH/SIDA" y recomendó al Gobierno "revisar y reactivar sus
programas de lucha contra el VIH/SIDA e intensificar sus esfuerzos para promover la
salud de los adolescentes..." [ y] solicitar la cooperación técnica, en particular, del
FNUAP, la UNICEF, la OMS y el ONUSIDA.6
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La  Dec l a rac ión  de  Compromiso  sobre  V IH/S IDA, adoptada  en  l a  Ses ión  Ext raord inar i a  de  l a

Asamb lea  Genera l  de  l a s  Nac iones  Un idas  (UNGASS)  sobre  V IH/S IDA, en  e l  2001 , presenta  un

in terés  par t i cu l a r  ( ver  i n s t rumentos  y  documentos  fundamenta le s ) . La  DdC es tab lece  metas  para  l a

p revenc ión , e l  a c ce so  a  med i c amentos  e senc i a l e s  y  l a  e l im inac ión  de  l a  d i s c r im inac ión . L a

Dec l a rac ión  responsab i l i z a  a  lo s  gob iernos  por  sus  compromisos  espec í f i cos , par t i cu l a rmente  l a

mayor  par t i c i pac ión  de  l a s  PVVS  y  l a  a tenc ión  a  l a s  mu jeres  y  o t ros  g rupos  vu lnerab le s . La  DdC

puede  ser  u t i l i z ada  como re ferenc i a  para  eva luar  lo  que  los  gob iernos  han  (o  no  han )  hecho  para

promover  y  proteger  los  derechos  humanos  en  e l  contexto  de l  V IH/S IDA.

Las Directr ices Internac ionales sobre VIH/SIDA y derechos humanos es otra fuente impor tante para

asegurar la  imputabi l idad de los gobiernos . Estas 12 d irectr ices toman normas ya existentes de derecho

humanos y las  convier ten en una ser ie de medidas práct icas y  concretas que los estados pudieran adop-

tar para responder a la  epidemia . En términos genera les , las  Directr ices intentan transformar los están-

dares de los derechos humanos a n ive l  internac ional  en medidas a  n ive l  nac ional  mediante :
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La Comunidad del Caribe
Poco después de la UNGASS sobre VIH/SIDA, los Gobiernos de la Comunidad del Caribe
(CARICOM) integraron algunos objetivos de la Declaración en su estrategia regional
caribeña contra el VIH/SIDA (Caribbean Regional Strategic Framework against
HIV/AIDS), reconociendo de esa manera su propia responsabilidad de implementar la
DdC. Por otra parte, los Ministros de Salud le asignaron el mandato al Secretariado del
CARICOM para que empezara negociaciones con las compañías  farmacéuticas con el fin
de obtener un precio regional único de los antirretrovirales. Las negociaciones regionales
llevaron, en el 2002, a la firma de un acuerdo sobre el precio de los medicamentos. 7

México
MEXSIDA, una coalición de ONGs para la lucha contra el VIH/SIDA en México, le pidió a
su gobierno dar apoyo financiero para establecer una oficina especial dentro de MEXSIDA
que se encargaría de monitorear las acciones del Programa Nacional de SIDA con respecto a
la implementación de los compromisos incluidos en la Declaración y también promovería la
misma a nivel nacional. La Coalición vió la necesidad de un ente independiente que pudiera
medir la implementación de la DdC de manera neutral. El Gobierno aprobó el concepto.8
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•  La  promoc ión  de  re formas  de  l eyes  y  ser v i c ios  de  apoyo  l ega l

( con  espec i a l  én f a s i s  en  l a s  mu jeres , lo s  n iños  y  lo s  g rupos  vu lnerab le s ) .

•    La  promoc ión  de  l a  responsab i l i dad  gubernamenta l  en  los  mecan i smos  de

coord inac ión  mu l t i sec tor i a l .

•    E l  apoyo  a l  i nvo lucramiento  y  l a  par t i c i pac ión  de  los  sec tores  pr i vados  y  l a s   

comun idades  en  l a  respues ta .

9 El VIH/SIDA y Los Derechos Humanos en Síntesis

África del Sur
La Comisión Sudafricana de Derechos Humanos fue el primer organismo nacional de derechos
humanos en el mundo que apoyó públicamente y adoptó las Directrices Internacionales sobre
VIH/SIDA y derechos humanos. Adicionalmente, la Comisión acordó abordar al VIH/SIDA
como una cuestión de derechos humanos en su primera conferencia nacional. Uno de los resul-
tados de ésta conferencia fue una resolución que afirmó que la discriminación de las personas
que viven con VIH/SIDA viola la Constitución de África del Sur. Esto fue posible gracias a los
esfuerzos del  AIDS Law Proyect/AIDS Legal Network en este país que recordó al Gobierno su
responsabilidad de respetar su compromiso político de implementar las Directrices
Internacionales.9
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o s  D e r e c h o s  H u m a n o s  y  e l  V I H / S I D A :
C a b i l d e o

La relac ión entre el  VIH/SIDA y los derechos humanos nos demuestra que las personas más vulnerables

a la  v iolac ión y la  negl igencia de sus derechos t ienen un r iesgo más a lto de contraer el  VIH y una vez

infectadas no t ienen acceso a cuidados y servic ios adecuados. Los grupos vulnerables inc luyen las

mujeres, n iños, refugiados, inmigrantes , hombres que t ienen sexo con hombres, consumidores de drogas

por v ía intravenosa y todas las otras poblaciones marginal izadas .

Para crear conc ienc ia  acerca de la  conexión entre e l  VIH/S IDA y los  derechos humanos , y  para cambiar

las  práct icas  ex istentes , los  act iv i s tas  han recurr ido a l  cab i ldeo. Esta  es , probablemente , la  act iv idad

que más une a  los  derechos humanos en e l  contexto

del  VIH. E l  cab i ldeo depende de invest igac ión , do-

cumentac ión , y  denunc ia  de abusos a  través de cam-

pañas y  publ icac iones . Las  organ izac iones de dere-

chos humanos y  los  act iv i s tas  en VIH/S IDA documen-

tan los  abusos de derechos humanos re lac ionados

con e l  VIH/S IDA y buscan l l amar la  atenc ión en cuan-

to a  los  mismos. E l los  también traba jan para educar

sobre e l  s ign i f i cado de los  derechos humanos . En

otras  pa labras , l as  campañas  de cab i ldeo pueden

tomar los  pr inc ip ios  de derechos humanos interna-

c iona lmente aceptados , como e l  derecho a l  d is frute

del  más a l to n ive l  pos ib le  de sa lud , y  basado en ese

concepto lograr, por e jemplo, un mayor acceso a

tratamientos y  medicamentos esenc ia les .

E l  cab i ldeo puede suceder a  n ive l  internac iona l  en las

instanc ias  de v ig i l anc ia  de los  tratados de la  ONU

(como ind icamos en la  secc ión de responsab i l idad) .

También puede extenderse a  lo largo de todos los

documentos  y  re so luc iones  re l a c ionados  con  l a

ONU. Por e jemplo, los  act iv i s tas  pueden so l ic i tar

10El VIH/SIDA y Los Derechos Humanos en Síntesis

L

Cabildeo es un proceso encamina-
do a movilizar la acción comunitaria
ante una problemática que provoca
preocupaciones, con el fin de modi-
ficar las actitudes, las prácticas, las
políticas y las leyes y mejorar la
situación de las personas afectadas.
ICASO elaboró un marco para las
campañas de cabildeo, dividido en
ocho etapas:
• Determinar lo que está en juego o   

el problema que debe abordarse
• Analizar y documentar el problema
• Elaborar objetivos específicos 

para la campaña de cabildeo
• Definir los objetivos
• Identificar los recursos
• Identificar los aliados
• Elaborar un plan de acción
• Poner en práctica, supervisar y 

evaluar. 



in formación a  los  gobiernos sobre los  progresos en e l  cumpl imiento de las  metas  re lac ionadas con la

DdC o cómo éstos están implementando las  Directr ices  Internac iona les  en sus  programas y  pol í t icas .

E l  cab i ldeo puede e fectuarse  a  n ive l  nac iona l  med iante  act iv idades  en concreto como, por  e jemplo,

pres ionando a  los  t r ibuna les  nac iona les  a  determinar  s i  en  v i r tud de l a  const i tuc ión de l  pa í s  ex i s te  e l

derecho a  tra tamientos  dest inados  a  sa lvar  v idas . E l  cab i ldeo puede también ser v i r  para  recordar les  a
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Perú
Vía Libre, en Perú, ha incluido la Declaración de Compromiso en la documentación que dis-
tribuyen durante sus campañas de cabildeo para mejorar el acceso a tratamientos y cuida-
dos médicos y para afirmar la importancia de una respuesta multisectorial a la pandemia
del SIDA. Dicha organización también presentó un documento al Ministro de la Salud enfa-
tizando la necesidad de una participación multisectorial en la preparación de la propuesta
de financiamiento al Fondo Mundial. Gracias a estos esfuerzos, las ONGs fueron incluidas
en el Mecanismo de Coordinación de País (MCP) y participaron junto al gobierno en la
preparación de una propuesta al Fondo Mundial.10

Namibia
La AIDS Law Unit (Legal Assistance Center), en Namibia ha utilizado la Declaración [de
Compromiso] para promover el acceso a tratamientos. La organización también la ha uti-
lizado en sus reuniones informativas y estratégicas con otras organizaciones de lucha contra
el SIDA y de personas viviendo con el VIH/SIDA .11

Venezuela
Acción Ciudadana Contra el SIDA (ACCSI), en Venezuela compiló una lista de los compro-
misos contenidos en la Declaración  y la envió al Ministerio de Salud acompañada de una
carta donde destacaban la obligación del gobierno de elaborar un plan de acción para
cumplir con estos compromisos. Reconociendo que la implementación de la DdC es una
responsabilidad gubernamental que implica la participación activa de la sociedad civil,
ACCSI ofreció su ayuda al Ministerio de Salud para elaborar estrategias para alcanzar los
objetivos de la Declaración. Como resultado, el Ministerio invitó a las ONG a que propusier-
an proyectos complementarios a su estrategia nacional de lucha contra el VIH/SIDA, que le
permitiría alcanzar por lo menos algunos de los compromisos de la DdC.12
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Algunos  es fuerzos  de  cab i l deo  t i enen  su  basamento  en  acc iones  a  n i ve l  loca l , enr iquec iéndose  de

mov im ientos  soc i a l e s  comun i t a r ios , ten iendo  un  só l i do  componente  de  educac ión  de l  púb l i co. Los

es fuerzos  comun i t a r ios  en  forma  de  t a l l e res , pub l i c ac iones , programas  educa t i vos  y  o t ra  ser i e  de

eventos  que  crean  conc ienc i a  sobre  l a s  conex iones  en t re  e l  V IH/S IDA y  los  derechos  humanos  d i rec -

t amente  con  los  " i n teresados"  ( s t akeho lders )  - -  que  son  los  i nd i v iduos  o  g rupos  que  son  "dueños"

de  los  derechos  humanos , como tamb ién  aque l los  que  t i enen  l a  ob l i g ac ión  de  respe tar, proteger  y

rea l i z a r  e s tos  derechos - - , pueden  ser  e fec t i vos .
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Israel
Una extensa campaña de cabildeo liderada por el sector comunitario incitó a una de las cua-
tro compañías de seguro de Israel a cubrir el costo de ARV para las PVVS. La estrategia
incluyó una acción judicial contra el Gobierno y los aseguradores privados, iniciada por 10
PVVS, alegando que estos habían fallado en velar por la salud de los individuos. El tribunal
emitió una resolución temporal obligando a las compañías de seguro a autorizar el acceso a
los ARV. Dos semanas más tarde, el Gobierno aceptó incluir los siete nuevos medicamentos
en su lista de medicamentos subvencionados. En 1998, el Gobierno decidió considerar el
SIDA como una enfermedad grave, lo que significa que todos los nuevos tratamientos contra
el VIH/SIDA que se aprueben estarán disponibles sin costo. Este ejemplo ilustra cómo el
cabildeo puede contribuir con la asignación de responsabilidades. 13

Canadá
En una importante enmienda a su Proyecto de Ley C-9 que proporciona medicamentos
contra el VIH/SIDA a países pobres, el Gobierno de Canadá eliminó un privilegio contro-
versial contenido en el proyecto original. En la enmienda, el Gobierno abandonó la dis-
posición que otorgaba el "derecho a refutar" que le habría dado a los fabricantes de
medicamentos de marca, más costosos, el derecho a ser los primeros en proveer los
medicamentos contra el VIH/SIDA a los países en vías de desarrollo - lo que habría difi-
cultado a los fabricantes de medicamentos genéricos, de menor costo, a convertirse en
proveedores. Esa decisión fue la consecuencia de una campaña de cabildeo llevada sis-
temáticamente por varias organizaciones e individuos, particularmente Stephen Lewis, y
miembros del Global Treatment Access Group (GTAG).14
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Mundial (ICASO)
ICASO elaboró una versión simplificada de las Directrices Internacionales sobre el
VIH/SIDA y los Derechos Humanos, para las ONG y organizaciones comunitarias. Al mismo
tiempo, ICASO produjo una Guía para la Promoción de las Directrices que contiene una serie
de artículos que demuestran cómo utilizar las Directrices Internacionales en los esfuerzos de
cabildeo en el ámbito del VIH/SIDA y de los derechos humanos. Este documento se utiliza en
distintos talleres y tribunas para aumentar la capacidad de cabildeo de las ONG y de las
organizaciones comunitarias. El mismo presenta historias exitosas que pueden motivar a las
organizaciones a seguir su cabildeo y presionar a los gobiernos para que estos cumplan con
sus obligaciones.

Zambia
El Zambia AIDS Law Research and Advocacy Network (ZARAN) considera que las interven-
ciones exitosas en materia de VIH/SIDA son aquellas que protegen y favorecen los derechos
de las personas que viven con el VIH/SIDA. ZARAN ha participado en distintas actividades
de cabildeo y litigio. En el 2000, el Network of Zambian People with AIDS (NZP +) creó un
Centro de Referencia sobre Derechos Humanos, con el fin, en particular, de educar a las
PVVS acerca del vínculo entre los derechos humanos y el VIH/SIDA, e informar al público
sobre los derechos de estas personas. El centro refiere los casos de abusos de derechos
humanos a instituciones que ofrecen gratuitamente servicios de rectificación y/o servicios
sociales. ZARAN es parte del Centro de Referencia y participa  en la defensa de las PVVS
cuyos derechos fueron violados por su empleador, actual o potencial. 15

Regional (Southern African AIDS Trust)
El Southern African AIDS Trust (SAT) en Harare, Zimbabwe, promociona y asiste financier-
amente iniciativas comunitarias de prevención y apoya, en colaboración con otras organiza-
ciones,  las respuestas al VIH/SIDA en 11 países del Sur de África. Los asociados del SAT
indicaron que inicialmente encontraron dificultades en darle respuesta a las violaciones de
derechos humanos, en relación al VIH/SIDA. Varios de ellos solicitaron ayuda para reforzar
su preparación y capacidad en ese campo. En respuesta a esto,  SAT elaboró una serie de
talleres que ilustran, en términos prácticos, el vínculo entre el VIH, el género, los derechos
humanos y los derechos de los niños. Los talleres identifican las leyes, tanto nacionales como
basadas en las costumbres, que pueden servir para mejorar la vida de las personas que viven
con el VIH/SIDA a través de campañas de cabildeo para lograr reformas legales. 16
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los  pa í ses  r i cos  que cumplan  con sus  compromisos  y  responsab i l idades  in ternac iona les .

Las estrateg ias  de los medios de comunicac ión y las  campañas publ ic i tar ias  en genera l  complementan,

y  son par te  in tegra l , de  todos  los  aspectos  re lac ionados  con e l  t raba jo  de cab i ldeo en derechos

humanos .

Ucrania
Miembros del All-Ukrainian Network of PLWHA recurrieron a los medios de comuni-
cación como parte de su  trabajo de cabildeo. Ellos fueron los primeros en hablar de su
seropositividad en la televisión y lo hicieron para darle una dimensión humana a la prob-
lemática del VIH/SIDA y combatir los estereotipos. El All-Ukrainian Network consiguió
incorporar la participación de una mujer seropositiva en un programa de televisión,
Without Taboos, difundido en una importante cadena ucraniana. Varios de los miembros
del Network también participaron en el programa  That's My Opinion. Con tales cam-
pañas de cabildeo, dicha organización intenta educar a la población en general y eliminar
el estigma y los estereotipos que encuentran a menudo las PVVS. 17
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o s  D e r e c h o s  H u m a n o s  y  e l  V I H / S I D A :
E n f o q u e s  P r o g r a m á t i c o s

Los  en foques  programát i cos  para  e l  V IH/S IDA basados  en  los  derechos  humanos  ayudan  t an to  a l

cump l im ien to  de  los  m i smos , como a  me jorar  e l  acceso  a  ser v i c ios , t r a t amiento  e  i n formac ión  sobre

cu idados  de  s a l ud . La s  po l í t i c a s , l o s  p rogramas  y  l a s  re spues t a s  podrán  ser  más  e fec t i v a s ,

sos ten ib le s , i nc luyentes  e  impor tan tes  para  l a s  personas  que  v i ven  o  es t án  a fec tadas  por  e l  V IH/S IDA

s i  é s t a s  e s t án  basadas  en  e l  marco  normat i vo  i n ternac iona l  de  los  derechos  humanos .

No ex i s te  una  de f i n i c ión  ún i ca  sobre  e l

c o n c e p t o  d e  e n fo q u e  d e  d e re c h o s

humanos  para  e l  V IH/S IDA. S in  embar -

go, cua lqu ier  en foque  que  se  u t i l i ce

debe  i n c l u i r  l a  p a r t i c i p ac ión  de  l a s

personas  que  v i ven  con  e l  V IH/S IDA y

de  los  g rupos  vu lnerab le s ; a s í  como

incorporar  en  t a l e s  e s fuerzos  f ac tores

c o m o  l a  d e s i g u a l d a d  d e  g é n e ro s ,

re l i g i ó n , o r i e n t a c i ó n  s e x u a l  y  r a z a .

E s t o s  f a c t o re s , i n d i v i d u a l m e n t e  o

comb inados , t i enen  i n f l uenc i a  sobre  e l

a l c ance  en  e l  c u a l  l o s  i nd i v i duos  y

comun idades  es t án  proteg idos  contra  l a  d i s c r im inac ión , des i gua ldad  y  exc lus ión , y  sobre   su  hab i l i -

dad  de  dec id i r  l i b remente  sobre  sus  v idas , i nc luyendo de  acceder  ser v i c ios . Los  en foques  pro-

gramát i cos  a l  V IH/S IDA basados  en  los  derechos  humanos  i n tegran  los  mecan i smos  que  ayudarán  a

l a  par t i c i pac ión  to ta l  y  a  l a  toma  de  dec i s iones  de  l a s  comun idades  a fec tadas , para  a s í  p romover  l a

au tonomía  y  empoderamiento  de  los  i nd i v iduos  que  v i ven  y  e s t án  a fec tados  por  e l  V IH/S IDA.

Los  derechos  humanos  pueden  ser  usados  para  apoyar  de  manera  más  e fec t i v a  l a s  i n ter venc iones  en

re l ac ión  a l  V IH/S IDA. Un f ac tor  pr imord i a l  para  rea l i z a r  un  en foque  en  derechos  humanos  a l

V IH/S IDA es  l a  i ncorporac ión  de  los  pr inc ip ios  re l ac ionados  con  l a  no  d i s c r im inac ión , equ idad ,
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L

El enfoque programático para el
VIH/SIDA basado en los derechos
humanos implica que los programas
deben ser guiados por los derechos y las
necesidades de la comunidad.
Simultáneamente estos programas
empoderan a esas misma comunidades
para que aumenten su
participación y fortalezcan sus relaciones
con el derecho, los responsables de la
promulgación de políticas y las
organizaciones asociadas.18



i gua ldad  y  par t i c i pac ión . Cada  uno  de  esos  pr inc ip ios  e s  re levan te  en  l a s  e s t ra teg i a s  y  en foques  para

reduc i r  e l  r i e sgo, l a  vu lnerab i l i dad  y  e l  impac to  de l  V IH/S IDA en  ind i v iduos  y  pob l ac iones . La  expe-

r i enc i a  persona l  y  e l  conoc im ien to  de  l a s  personas  que  v i ven  con  e l  V IH/S IDA proporc ionan  l a

exper t i c i a  necesar i a  para  reduc i r  e l  e s t i gma  y  l a  d i s c r im inac ión  en  e l  d i seño  e  imp lementac ión , de

los  programas  de  V IH/S IDA.

Un en foque  basado  en  los  derechos  humanos  para  l a  programac ión  es  f undamenta l  para  e l  éx i to  de

l a  expans ión  de  l a  respues ta  a l  V IH/S IDA. Por  e jemp lo, l a  ex i s tenc i a  de l  Fondo Mund i a l  para  l a

Lucha  contra  e l  S IDA, l a  Ma l a r i a  y  l a  Tubercu los i s , e l  anunc io  de  l a  i n i c i a t i v a  de  proveer  ARV a  t res

mi l lones  de  personas  en  e l  2005  ( In i c i a t i v a  3  X 5 )  y  e l  anunc io  de l  gob ierno  de  los  Es t ados  Un idos

de  aumentar  subs tanc i a lmente  su  f i nanc i am iento  a l  Fondo Mund i a l  en  los  próx imos  5  años  son

todas  b ienven idas , ya  que  eso  s i gn i f i c a  que  más  recursos  es t a rán  d i spon ib le s  para  l a  l ucha . S in

embargo, lo  que  podr í a  ser  una  med ida  impor tan te , como e l  sumin i s t r a r  ARV en  un  de terminado

pa í s , se  podr í a  perder  s i  e sa s  po l í t i c a s  no  prev ienen  l a  d i s c r im inac ión  en  términos  de  acceso  a  l a s

personas  que  más  los  neces i t an .
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Ejemplo: Mundial (El Program on International Health and Human Rights  
at the François-Xavier Bagnoud Center for Health and Human Rights)

El Program on Internacional Health and Human Rights lleva a cabo investigaciones con el
fin de comprender y poner en practica los enfoques de derechos humanos al VIH/SIDA.
Recientemente, la prueba del VIH ha surgido como una inquietud de salud y derechos
humanos, particularmente en el contexto de la "extensión" de la respuesta. El Programa
está respondiendo para asegurar un enfoque combinado en cuanto al VIH/SIDA y a los
derechos humanos, para la elaboración y la implementación de políticas, estrategias y medi-
das que apuntan a conseguir los mayores beneficios posibles para la salud, teniendo en
cuenta la obligación legal internacional de respetar, proteger y cumplir con los derechos
humanos. 19
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Mundial (ONUSIDA)
El Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) tiene un
compromiso a largo plazo para desarrollar enfoques de derechos humanos en la respuesta
al VIH/SIDA. Reconoce que "un enfoque basado en derechos puede ayudar a reducir el
impacto del VIH/SIDA permitiendo la creación de un contexto legal, político, social y cul-
tural positivo, en el cual las personas viviendo con o afectadas por el VIH/SIDA pueden
participar y contribuir, gozando al mismo tiempo del desarrollo económico, social, cultural
y político, sin importar su estado serológico"20

Mundial (CARE UK)
En sus programas nacionales, CARE UK expresamente utiliza un enfoque de derechos,
que define como programas que son "guiados por una perspectiva de derechos humanos
de respeto a la dignidad humana, la igualdad en las oportunidades y en el tratamiento de
todos, y reforzando la capacidad de las comunidades locales de acceder a los recursos y
servicios". En colaboración con organizaciones locales, CARE realiza proyectos sobre
VIH/SIDA en más de una decena de países de alta prevalencia, con el fin de reducir la
propagación del VIH, de proporcionar cuidados y  apoyo a las personas afectadas y encon-
trar soluciones duraderas a los problemas económicos y sociales que exacerban la crisis
del VIH/SIDA.21

La India
Un programa pequeño de intervención destinado a las/los trabajadoras/es sexuales, e iniciado
por un organismo gubernamental (All India Institute of Hygiene and Public Health) y
ONGs en Sonagachi (Calcuta, India), se convirtió en un potente programa basado en
derechos. El Sonagachi STD/HIV Intervención Program (SHIP) se creó para prevenir el
VIH y las infecciones de transmisión sexual entre las/los trabajadoras/es sexuales, a
través de servicios clínicos,  promoción del condón, información, educación y comunicación
(IEC) y apoyo de un equipo de educadores. El personal del SHIP rápidamente comprendió
que las/los propios/as trabajadoras/es sexuales son el mejor agente de cambio en la lucha
contra el VIH/SIDA  y les permitieron participar a todas las intervenciones, incluso a las
tomas de decisiones.22
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n s t r u m e n t o s  y  D o c u m e n t o s
F u n d a m e n t a l e s  p a r a  s e g u i r  a v a n z a n d o

Los  documentos  inc lu ídos  en esta  l i s ta  pueden encontrarse  en los  por ta les  de  ICASO (www. icaso.org)

o de l  Franço is -Xav ier  Bagnoud Center  for  Hea l th  and Human R ights , Har vard School  o f  Pub l i c  Hea l th

(www.hsph .har vard .edu/ fxbcenter) . Ad ic iona lmente , és tos  documentos  están  d i spon ib les  en  l as  d i s t in -

tas  b ib l iotecas  o f i c i a les  de  l a  Nac iones  Unidas  a l rededor de l  mundo.

I M P U TA B I L I DA D : F U E N T E S I N T E R N AC I O N A L E S

D E D E R E C H O S H U M A N O S

Tratados

Dec l a rac ión  Un iversa l  de  los  Derechos  Humanos , (1948) .

Pac to  In ternac iona l  de  Derechos  Económicos , Soc i a l e s  y  Cu l tura l e s ,

(1966 , en t rada  en  v i gor : 3  de  enero  de  1976) .

Pac to  In ternac iona l  de  Derechos  C iv i l e s  y  Po l í t i cos ,

(1966 , en t rada  en  v i gor : 23  de  marzo  de  1976) .

Convención Internac ional  sobre la  E l iminac ión de todas las  Formas de Discr iminac ión Racia l ,

( 1965 , en t rada  en  v i gor : 4  de  enero  de  1969) .

Convenc ión  sobre  l a  e l im inac ión  de  todas  l a s  formas  de  d i s c r im inac ión  contra  l a  mu jer,

(1979 , en t rada  en  v i gor : 3  de  sep t i embre  de  1981) .

Convención sobre los Derechos del  Niño, (1989, entrada en v igor : 2 de sept iembre de 1990) .

Obser vac iones   Genera les  y  Recomendac iones

Comi té  de  Derechos  Económicos , Soc i a l e s  y  Cu l tura l e s : Obser vac ión  genera l  Nº  14 , E l  

derecho  a l  d i s f ru te  de l  más  a l to  n i ve l  pos ib l e  de  sa lud  (22º  per íodo  de  ses iones , 2000)

http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/385c2add1632f4a8c12565a9004dc311/c25222ddae3cbdb

bc1256966002ef970?OpenDocument

Comi té  para  l a  E l im inac ión  de  l a  D i scr im inac ión  contra  l a  Mu jer : Recomendac ión  Genera l  

Nº  24 , La  mu jer  y  l a  s a lud  (20 °  per íodo  de  ses iones , 1999) .

h t tp : / /www.un .org /womenwatch /daw/cedaw/recommendat ions / recomm-sp.h tm#recom24

18El VIH/SIDA y Los Derechos Humanos en Síntesis

I

o

o

o

o

o

o

o

o



Comi té  de  los  Derechos  de l  N iño : Obser vac ión  Genera l  Nº  3 , E l  V IH/S IDA y  los  derechos  

de l  n iño   (32º  per íodo  de  ses iones , 2003) .

www.unhchr. ch / tbs /doc .ns f / ( s ymbo l ) /CRC .GC .2003 .3 . Sp ?OpenDocument

Comi té  de  los  Derechos  De l  N iño : Obser vac ión  Genera l  Nº  4 , La  s a lud  y  e l  desarro l lo  de  

los  ado lescentes  en  e l  contexto  de  l a  Convenc ión  sobre  los  Derechos  de l  N iño   (33º  

per íodo  de  ses iones , 2003) .

www.unhchr. ch / tbs /doc .ns f / ( s ymbo l ) /CRC .GC .2003 .4 . Sp ?OpenDocument

Conferenc ias  de  l a s  Nac iones  Un idas

1994  Con ferenc i a  I n ternac iona l  sobre  l a  Pob l ac ión  y  e l  Desarro l lo  (C IPD) , Ca i ro : Programa

de  Acc ión  y  su  Segu im ien to  C IPD +5  (1999)

www.un fpa .org / s i t emap / s i t emap-esp.h tm

1995 Cuar ta Conferencia  Mundia l  sobre la  Mujer, Bei j ing y  su seguimiento Bei j ing + 5 (2000) .

h t tp : / /daccessdds .un .org /doc /UNDOC/GEN/N96/273 /04 /PDF/N9627304 .pd f ?OpenE lement

2000 Declaración del Milenio de las Naciones Unidas. Resolución aprobada por la Asamblea General

www.un .org / span i sh /m i l l enn iumgoa l s / a res552 .h tm l

2001  Ses ión  Ext raord inar i a  de  l a  Asamb lea  Genera l  de  l a s  Nac iones  Un idas   (UNGASS)

sobre  e l  V IH/S IDA

www.una ids .org

2002  Ses ión  Ext raord inar i a  de  l a  Asamb lea  Genera l  de  l a s  Nac iones  Un idas   (UNGASS)

a  f avor  de  l a  i n f anc i a  

www.un i ce f .org / span i sh / spec i a l se s s ion /

RReessoo lluucc iioonneess  ddee  ll aa  CCoommii ss ii óónn  ddee  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss

Comis ión  de  Derechos  Humanos  de  l a s  Nac iones  Un idas , Reso luc ión  1996 /43 :

La  Protecc ión   de  los  derechos  humanos  de  l a s  personas  i n fec tadas  con  e l  v i rus  de

inmunode f i c i enc i a  humana  (V IH)  y  con  e l  s í ndrome de  i nmunode f i c i enc i a  adqu i r ida  ( S IDA)

ht tp : / / ap.ohchr.org /documents /S /CHR/reso lu t ions /E -CN_4-RES-1996-43 .doc

Comis ión  de  Derechos  Humanos  de  l a s  Nac iones  Un idas , Reso luc ión  2001 /51 :

La  Protecc ión   de  los  derechos  humanos  de  l a s  personas  i n fec tadas  con  e l  v i rus  de

inmunode f i c i enc i a  humana  (V IH)  y  con  e l  s í ndrome de  i nmunode f i c i enc i a  adqu i r ida  ( S IDA)  

h t tp : / / ap.ohchr.org /documents /S /CHR/reso lu t ions /E -CN_4-RES-2001-51 .doc
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Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Resolución 2002/32: Acceso a la medicación en 

el contexto de pandemias como las de VIH/SIDA, tuberculosis y paludismo

ht tp : / / ap.ohchr.org /documents /S /CHR/reso lu t ions /E -CN_4-RES-2003-29 .doc

Organ i zac ión  Mund i a l  de  Comerc io : Dec l a rac ión  M in i s ter i a l  re l a t i v a  a l  Acuerdo  sobre  los  

ADPIC y  l a  s a lud  púb l i c a  (Cuar ta  Con ferenc i a  M in i s ter i a l  de  l a  OMC en  Doha , 2001)

www.wto.org / span i sh / thewto_s /m in i s t_s /m in01_s /m indec l_ t r ip s_s .h tm

C A B I L D E O : H E R R A M I E N TA S I M P O RTA N T E S

Direc t r i ces  I n ternac iona le s  sobre  e l  V IH/S IDA y  los  derechos  humanos , U.N .C .H .R . res .
1997 /33 , U.N . Doc . E /CN.4 /1997 /150  (1997) .
www1.umn .edu /humanr t s / i n s t ree /S t4 i gha .h tm l

PPuubb ll ii ccaacc iioonneess  ddee  IICCAASSOO 

Guía  de  Advocacy  (Promoc ión /Ges t ión /De fensa )  para  l a  Dec l a rac ión

de  Compromiso  sobre  e l  V IH/S IDA

www. i ca so.org /ungas s / advocacyesp.pd f

Resumen No Gubernamenta l  de  l a s  D i rec t r i ces  I n ternac iona le s  sobre

V IH/S IDA y  Derechos  Humanos

www. i ca so.org /docs /Summar y -Span i sh%20Web%20a f ter%20move .pd f

Gu ía  para  l a  Promoc ión  de  l a s  D i rec t r i ces  I n ternac iona le s

sobre  V IH/S IDA y  Derechos  Humanos

www. i ca so.org /docs /Advoca tes%20Gu ide -Span i shamove .pd f

E N F O Q U E S R E L AC I O N A D O S A P R O G R A M A S :

H E R R A M I E N TA S Y E J E M P L O S

DDeeff iinniicc iioonneess ddee EEnnffooqquueess bbaassaaddooss eenn llooss  ddeerreecchhooss hhuummaannooss

OACDH: En foques  basados  en  los  Derechos  Humanos  ( i ng l é s )

www.unhchr. ch /deve lopment / approaches .h tm l

OMS : "25  Preguntas  y  Respues ta s  sobre  Sa lud  y  Derechos  Humanos"

www.who. in t /hhr / ac t i v i t i e s /en /Q&Af ina l ver s ionSpan i sh .pd f
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UNICEF : E l  En foque  basado  en  los  Derechos  Humanos

www.un i ce f .org / span i sh / sowc04 / f i l e s /AnnexoB_sp.pd f

EEjjeemmppllooss  ddee  EEnnffooqquueess  bbaassaaddooss  eenn  llooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss

Red Lega l  Canad iense  de VIH/S IDA: Promot ing  a  R ights -based Approach to  HIV/AIDS

www.a ids l aw.ca /Ma incontent / i s sues /d i s c r im ina t ion / r i gh t s_approach_descr ip t ion .pd f  

E th i ca l  G loba l i z a t ion  In i t i a t i ve : S t reng then ing  Responses  to  H IV /A IDS  in  A f r i c a  

www.eg in i t i a t i ve .org / about .h tm l
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